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El 14 de marzo, el Comité Permanente de
la Conferencia Episcopal de Chile llamó a
“garantizar los tiempos necesarios para
que las trabajadoras y trabajadores puedan
participar en las celebraciones de Semana
Santa, en particular, Viernes y Sábado San-
to, favoreciendo un clima de recogimiento
y descanso familiar”. Este llamado generó
un debate sobre los feriados y su carácter
irrenunciable. Dado esto, es un buen mo-
mento para revisar argumentos a favor y
en contra.

En la tradición católica, Semana Santa
es un período fundamental de la espiri-
tualidad cristiana. Si bien la religiosidad
ha disminuido, estas fechas se han arrai-
gado en la sociedad y en la vida familiar.
En ese sentido, su relevancia trasciende el
origen religioso. Ya sea por convicción o
por costumbre, se espera una pausa en la
rutina laboral. En este contexto, ¿qué
efecto tiene declarar feriado irrenunciable
el Viernes Santo?

En la actualidad, muchas personas traba-
jan en relación de dependencia o por cuen-
ta propia, por lo que suspender sus activi-
dades durante estos días tiene efectos ne-
gativos en los ingresos, el empleo, la recau-
dación fiscal y el crecimiento. Así lo
confirma la literatura especializada (véase,
por ejemplo, Danchev and Genakos, 2015;
Montero and Yang, 2022; Rosso and Wag-
ner, 2022; Brüll, 2025).

En cuanto a los efectos positivos de un
día adicional de descanso, también hay
consenso: los días libres aumentan el bie-
nestar individual, aunque este efecto es de
corto plazo (World Wellbeing Panel, 2016).
En síntesis, hay evidencia en ambas direc-
ciones, por lo que el número de feriados de-
biera equilibrar estos pros y contras.

Pero la pregunta no se detiene ahí. El ca-
rácter irrenunciable implica que, con ex-
cepciones acotadas, las empresas deben ce-
rrar completamente en esos días. Esto abre
una interrogante: ¿por qué no permitir que
empleadores y trabajadores negocien libre-
mente si desean participar o no en las cele-
braciones de Semana Santa, permitiendo
que las actividades continúen con quienes
estén dispuestos a trabajar? En un mundo
ideal, ese podría ser el caso. Sin embargo,
las relaciones laborales distan de ese ideal,
y las asimetrías de información o de poder
de negociación justifican la intervención

del Estado, limitando esa flexibilidad.
La irrenunciabilidad, entonces, surge co-

mo un mecanismo regulatorio que garanti-
za ciertos días de descanso obligatorio, evi-
tando que las negociaciones se vean afecta-
das por asimetrías de condiciones y permi-
tiendo que la coordinación reduzca los
efectos de detener la actividad en esos días.
Estos se observan en los llamados interfe-
riados o días “sándwich”, cuando la activi-
dad se reduce considerablemente.

Un buen debate sobre el número de fe-
riados es importante, así como sobre la re-
lación entre feriados y vacaciones. Obvia-
mente, se deben respetar los derechos ad-
quiridos, pero también aplicar los princi-
pios de la regulación laboral. Además,
como toda regulación, el rol del Estado se
justifica cuando la descentralización falla.

Sin embargo, el llamado de los obispos
introduce una dimensión distinta. Res-
guardar espacios de reflexión y encuentro,
como el Viernes Santo, es muy valorado
por una parte significativa de la población,
incluso no católica, que ve en este día una
oportunidad de abstraerse del tráfago dia-
rio para reflexionar y meditar. En un con-
texto de acelerado desarrollo, también es
necesario valorar aquello que nos hace au-
ténticamente humanos, como la búsqueda
de la trascendencia, lo que no puede que-
dar fuera del debate.

Feriados irrenunciables: entre la 
libertad, la regulación y el valor del descanso
“... en un contexto de acelerado desarrollo, también es necesario valorar aquello que nos hace auténticamente

humanos, como la búsqueda de la trascendencia, lo que no puede quedar fuera del debate...”.

MARTÍN BESFAMILLE

JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ

JOSÉ TESSADA

Académicos de la Facultad de Economía y
Administración de la Pontificia Universidad

Católica de Chile

REFORMA PENAL. El Gobierno envió
al Congreso los proyectos de ley que
definen el rol y funcionamiento del
Ministerio Público. En la foto, el
Presidente Eduardo Frei firma los
mensajes, junto a los titulares de
Justicia, Soledad Alvear; de Defensa,
Edmundo Pérez, y de Hacienda,
Eduardo Aninat, en La Moneda. 

MOTINES CARCELARIOS EN ARGENTINA. Reclusos de cinco
prisiones de la provincia de Buenos Aires se han amotinado exigiendo
mejores condiciones de alojamiento, un trato más considerado y la
aceleración de sus procesos penales. El movimiento cobró ayer sus
primeras víctimas fatales, en medio de un tiroteo entre los rebeldes y
la policía, en el penal de máxima seguridad de Sierra Chica, donde los
presos mantienen a 15 rehenes, entre ellos a una jueza. 

JAIME GUZMÁN ERRÁZURIZ. En clima de recogimiento y con
una gran concurrencia se realizó anoche, en el templo de San
Francisco, una misa por el quinto aniversario del asesinato del
senador y fundador de la Unión Demócrata Independiente. 
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E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

2 de abril de 1976

TREGUA EN EL LÍBANO. La
decisión fue adoptada por ambas
partes en la guerra civil mientras
se busca una salida a la crisis que
afecta a esa nación árabe.

PRISIONERO EN
VARSOVIA. El coronel Jerry
Pawlowsky, campeón olímpico
de Polonia, fue acusado de espiar
a favor de los países
occidentales. 
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Cambios en 
La Araucanía

Señor Director:
Durante los últimos días sostuve reuniones

en Santiago con ministros y subsecretarios
del gobierno de José Antonio Kast. A partir
de esos encuentros, veo una oportunidad que
no se puede desaprovechar: avanzar en una
modificación a la Ley Indígena y dejar atrás
una política de compra de tierras que ha sido
un fracaso para el desarrollo de La Araucanía.

Durante años se ha expandido un sistema
sin límites claros, generando expectativas
crecientes, pero sin resolver el conflicto. Por
eso, el foco hoy debe estar en ordenar ese
proceso, haciéndose cargo de las aplicabilida-
des ya comprometidas, sin seguir ampliando
indefinidamente el modelo.

El trabajo de la Comisión Presidencial para
la Paz y el Entendimiento ha sido un aporte
en el diagnóstico. Sin embargo, esa etapa ya
está avanzada. Hoy corresponde tomar
decisiones y avanzar en un marco legal que
entregue certeza jurídica y permita el desa-
rrollo de la región.

Parte de ese desafío implica también
abordar una realidad incómoda: durante años,
el mundo indígena ha estado capturado por
una mala legislación y por seudos dirigentes
que han limitado su autonomía y sus oportu-
nidades. Avanzar hacia la libertad del pueblo
indígena es una condición necesaria para
cualquier solución real.

La Araucanía necesita certezas. Este es el
momento de avanzar en cambios estructura-
les y no seguir administrando un problema
que el país ya no puede seguir postergando.

SEBASTIÁN NAVEILLÁN MEBUS

Presidente Asociación de Agricultores Malleco A.G. y
excomisionado para la paz y el entendimiento

Gesto republicano

Señor Director:
Cuando pienso en gestos republicanos,

siempre me viene a la mente el mismo: elimi-
nar la facultad de indulto sin antes haberla
utilizado.

MAGDALENA UNDURRAGA U.

CNTV y HBO Max
Señor Director:
La reciente decisión del Consejo Nacional

de Televisión de formular cargos contra
HBO Max ofrece una curiosa pieza de
despedida institucional: regular platafor-
mas streaming que la ley no contempla,
aplicando normas pensadas para una
televisión que —con cierta nostalgia—
cada día pierde relevancia, audiencias y
recaudación publicitaria.

Si la tesis prosperara, cabría exigir a todas
las plataformas OTT por demanda la señaliza-
ción horaria, las advertencias acústicas y
—por qué no— las cuatro horas semanales
de programación cultural. La sola enumera-
ción tiene algo de comedia, agravada por la
condición de incumbente, debido a que el
Consejo también posee una plataforma de
streaming, CNTV Play, creando un evidente
conflicto de interés.

Todo esto ocurre a días del término de la
administración de un articulador político PS,
que deja su cargo el 11 de abril, que en reitera-
das ocasiones expresó públicamente no tener
atribuciones legales para regular plataformas,
consagrando un apresurado gesto vacío e
improcedente por una brecha legal insalvable
al carecer de competencias.

Este episodio crepuscular resulta difícil de
entender, porque en su exceso deja de ser una
simple anécdota. Quizá en su delicado absur-
do solo sea comparable al intento del gobier-
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no anterior de comprar la casa de la familia
Allende. Una idea que, en el papel, para el
Presidente Gabriel Boric parecía tener senti-
do... hasta que en forma tardía todos se
enteraron por la prensa de las inhabilidades y
el alto costo político que se debió pagar
después.

LUIS ADOLFO BREULL

Jóvenes imputables
Señor Director: 
En un colegio de la ciudad de Santa Fe,

Argentina, un adolescente dio muerte a un
estudiante con arma de fuego e hirió a otros
ocho. Arriesga 15 años de prisión tras la
reforma que bajó la imputabilidad penal a 14
años en el país vecino. Tal vez sea hora de que
en nuestro país se legisle respecto de las
responsabilidades penales de adolescentes y
jóvenes infractores de la ley.

ALEJANDRO TISELJ CERGOLJ

Entrevistas
Señor Director:
Agradezco la respuesta de Eugenio Tironi

(ayer), aunque ella sugiere que las mentes
ilustradas del progresismo criollo todavía no
están dispuestas a explicitar una autocrítica
digna de ese nombre.

Sobre la entrevista de Pablo Longueira que
comenta Tironi —y a riesgo de aburrir a los
lectores—, quisiera destacar dos observacio-
nes del expresidente de la UDI: la necesidad
de fortalecer la gestión política y comunica-
cional del gobierno entrante; y, en segundo
término, la extravagancia que supone atribuir
lo “ultra” o “extremo” únicamente a determi-
nados grupos de derecha. 

Quizá Tironi recomienda la entrevista de
Longueira porque sí advierte este punto
ciego —otro más— de su mundo político y
cultural. Sería un primer paso para la
indispensable autocrítica que las izquierdas
necesitan realizar luego del estallido, la
fallida Convención, el gobierno del expresi-
dente Boric y los recientes resultados
electorales.

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

La huella 
de Juan Villarzú

Señor Director:
Con profundo pesar hemos recibido la

noticia del fallecimiento de Juan Villarzú, cuya
trayectoria dejó una huella indeleble en la
historia de Codelco y del país.

A lo largo de su vida pública, Juan destacó
por su vocación de servicio, su rigurosidad
intelectual y su compromiso con el desarrollo
de Chile. En su paso por nuestra empresa,
ejerció un liderazgo marcado por la responsa-
bilidad institucional y la convicción de que
Codelco debía proyectarse con solidez y
sentido estratégico en un entorno cada vez
más exigente.

Quienes hoy tenemos la responsabilidad de
conducir Codelco reconocemos en su gestión
una contribución significativa a la consolida-
ción de la Corporación como pilar fundamen-
tal del desarrollo nacional. Su legado perma-
nece en la cultura y en la proyección de
nuestra empresa.

En este momento de dolor, queremos
hacerles llegar, a nombre del Directorio y de
todos quienes formamos parte de Codelco,
nuestras más sinceras condolencias. Los
acompañamos con respeto y afecto, valoran-
do la vida y el aporte de Juan, que trasciende
generaciones.

Reciban un abrazo solidario y nuestro más
sentido pésame.

MÁXIMO PACHECO MATTE

Presidente del Directorio
Codelco

Solo para recordar

Señor Director:
Cuando en 1970 don Gabriel Valdés S.,

después de una brillante gestión de seis años,
dejó la Cancillería, fue contratado por Nacio-
nes Unidas para desempeñarse en un altísimo
cargo. Poco después, estando él en Nueva
York, surgió la idea, especialmente entre los
europeos occidentales, de postularlo al cargo
de secretario general de la ONU. Era Presi-
dente de la República en Chile don Salvador
Allende. 

Se pensaba que con los excelentes
contactos de don Gabriel con Francia,
Alemania y Reino Unido esa parte del
mundo estaba asegurada. Dentro de Améri-
ca Latina no había diplomático alguno con
mayor respaldo y reconocimiento que él. Se
daba por descontado el apoyo de todo el
mundo socialista encabezado por Moscú, ya
que la identificación del entonces Presiden-
te de Chile con esa área del mundo era
pública y notoria.

Pues bien, ante esa realidad, sorpresiva-
mente el Presidente Allende no solo no le
otorgó su apoyo a don Gabriel, sino que
levantó la candidatura del abogado, econo-
mista y expresidente del Banco Interamerica-
no, el chileno don Felipe Herrera, con lo cual
liquidó todas las posibilidades del exministro
de Relaciones Exteriores de Chile. Solo para
recordar.

DEMETRIO INFANTE FIGUEROA

Mi hija lo intenta 
todos los días

Señor Director:
Soy madre adoptiva monoparental. Mi hija

es una niñita luminosa, llena de vida. Y, sin
embargo, muchas veces siento que va corrien-
do desde atrás. No porque no pueda. No
porque no quiera. Sino porque su historia
empezó en otro lugar. Y eso no siempre se ve.

No se ve cuando le cuesta seguir el ritmo
del colegio. No se ve cuando intenta encajar
con otros niños que han tenido un camino
distinto. No se ve el esfuerzo enorme que hay
detrás de cosas que para otros son simples.
Pero está.

Está en cada intento. En cada esfuerzo por
comprender, por adaptarse, por pertenecer. Y
mientras ella hace ese trabajo silencioso, el
mundo sigue avanzando.

Las exigencias avanzan. Los ritmos avan-
zan. Las expectativas avanzan.

Y muchas veces aparece una idea que
duele: que “ya han pasado años”, que debería
estar al día, que debería haber alcanzado.

Pero no es así. Porque las marcas de la
infancia son profundas. Y el tiempo, por sí
solo, no repara lo que no llegó cuando debía
llegar. Reparar toma tiempo. A veces mucho

más del que el mundo está dispuesto a dar.
Y ahí aparece una impotencia difícil de

explicar: quisiera poder pedirle al mundo que
espere. Que mire distinto. Que entienda que
no todos los niños partieron desde el mismo
lugar. Que dé tiempo.

Porque el tiempo en la infancia no es igual
al de un adulto. El tiempo en la infancia
construye o deja vacíos que después no se
recuperan simplemente.

No se trata de acelerar sin cuidado. Se
trata de comprender que el tiempo también
protege o daña, según cómo se gestione.

Mientras los adultos esperamos, los niños
crecen. Y lo que más duele es que, muchas
veces, ese crecimiento ocurre sin que el
mundo logre ver todo lo que hay detrás.

Mi hija lo intenta todos los días. Y yo
también. Solo quisiera que el mundo, a veces,
pudiera detenerse lo suficiente para entender.

MARÍA MAGDALENA ILLANES ZUBIETA

Familia adoptiva

Salud mental
Señor Director:
Así como el 23 de marzo se decretó Alerta

Sanitaria Oncológica para atender en forma
oportuna a los pacientes con cáncer, ante los
recientes acontecimientos de violencia extre-
ma que afectan al sector educacional, debería
decretarse Alerta Sanitaria en Salud Mental
para proteger la vida, integridad física y
psicológica de profesores, directivos, alumnos
y familias de todo el país.

DR. FERNANDO VIO DEL RÍO

Procesos arcaicos 
y la edad de piedra

Señor Director:
Cuando traté de pagar mi permiso de

circulación online me encontré con la sorpresa
de una multa de tránsito con sentencia en
2024, de la cual nunca supe. Curioso que
haya podido pagar el permiso de 2025 sin
problemas. 

Al ir al Juzgado de Policía Local respectivo
me comentan que ellos no se hacen responsa-
bles si la carta enviada vía Correos de Chile
no llega a mi dirección, y que les toma una
semana desarchivar mi causa para poder
saber el por qué de la multa. 

Me sorprende (o a estas alturas, ¿no
debería sorprenderme?) que en 2026 siga-
mos con procesos arcaicos, dependiendo de
papeles y carpetas, trámites presenciales y
funcionarios sin empatía (¿gozarán con la
desgracia ajena?). Pareciera que las municipa-
lidades, juzgados de Policía Local y demases
viviesen en la edad de piedra.

LUIS GONZÁLEZ S.

Ingeniero comercial

Responsabilidades
Señor Director:
La formación de nuestros niños comienza

en el hogar, por tanto los primeros llamados a
ocuparse de estos temas (armas y otros)
proviene de allí. Que los padres ayuden en una
primera instancia a revisar bolsos o mochilas.

MARCIA ALIAGA PEILLARD

2 de abril de 1926

ARICA. El gran número de
chilenos registrados para votar
en el plebiscito servirá para
demostrar al mundo la fuerza
con que cuenta Chile en el litigio. 

VIVIRÁ EN LA MONEDA. Se
están haciendo algunos
preparativos en la Casa de
Gobierno para que el Presidente
Figueroa pueda trasladarse
pronto. 
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Han surgido opiniones que cuestionan la alerta que levantamos
en cuanto a que recibimos al gobierno prácticamente sin caja. Las
opiniones inducen a confusión, buscando escabullir el tema de
fondo. Por ello, aclaramos aquí el punto.

En primer lugar, ¿por qué hemos puesto
tanto énfasis en la caja fiscal? Porque allí se
evidencia lo agudo del deterioro fiscal, más allá
de las cifras que todo el mundo conoce y que el
Consejo Fiscal Autónomo ha relevado.

Al 31 de diciembre de 2025, los “Otros Acti-
vos del Tesoro Público” (OATP) ascendían a 46
millones de dólares. A esa misma fecha, el
Informe de Finanzas Públicas (IFP) del cuarto
trimestre del año indicaba que la deuda bruta
era 41,7% del PIB (cifra que posteriormente fue corregida a 41,5%
con la publicación de Cuentas Nacionales del Banco Central).

La caja de 46 millones de dólares contrasta con la que se dejaba
en transiciones anteriores de gobierno en esa misma fecha y que se
ubicaba normalmente en torno a 3.000 a 4.000 millones de dóla-
res. La caja efectiva, un 1% de lo normal, evidencia que la emisión
que debió haber ocurrido en 2025 fue postergada a 2026. De
haberse procedido como correspondía, con una caja coherente con
el normal funcionamiento del Estado, se habría observado un
necesario endeudamiento adicional en 2025 equivalente a casi un
punto del PIB. Ello habría contradicho el eslogan de “no haber
incrementado la deuda”, cerrando esta en torno a 42,5% del PIB.
Allí se dimensiona el comportamiento de la deuda.

Se ha hablado de la caja que se observa después, durante 2026.
Ello no tiene nada de novedoso, puesto que ocurre luego de un

aumento de deuda significativo —y del todo predecible, dada la
nula caja con que cerró 2025— que comienza en las primeras
semanas de enero de 2026, culminando al 11 de marzo con una
emisión acumulada equivalente a casi 40% del monto total de
deuda autorizado para este año. El deterioro fiscal se evidencia aún
más cuando se considera que, a pesar de esa emisión de deuda, la
caja al 11 de marzo ascendía a solo 980 millones de dólares, equiva-
lente —a lo más— a cuatro días de funcionamiento del Estado.

Pero hay más. Se suma a todo lo anterior descomunales presio-
nes de gasto —incrementos altamente probables del gasto fiscal
no contemplados en la Ley de Presupuesto— que la ciudadanía irá
conociendo en las próximas semanas. Por lo pronto, ya una es de
público conocimiento: el reajuste de remuneraciones del sector
público ocurrido en enero de 2026, que implicó un incremento en
torno a 800 millones de dólares no contemplados en el presupues-
to nacional.

Otro ejemplo ocurre en salud. A partir de las cifras de ejecución
presupuestaria mensual del Ministerio de Salud, particularmente en
el subtítulo 22, hemos hallado evidencia de que a finales de 2025
hay gastos que se postergaron hacia enero de 2026. En promedio,
los gastos de los últimos meses del año anterior son 60 mil millones
de pesos más bajos (20%) que el promedio del segundo y tercer
trimestre, pero luego, entre diciembre de 2025 y enero de 2026, la
ejecución presupuestaria sube abruptamente un 95%.

En definitiva, este debate no se resuelve escogiendo cifras y
fechas al amaño del opinante del momento. No se puede tapar el
sol con un dedo.

ALEJANDRO GUIN-PO BON

Coordinador Macroeconómico del Ministerio de Hacienda de Chile

No se puede tapar el sol con un dedo
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